
SECRETARIA COMUN  -SECRETARIA GENERAL
NOllFJ:CACION  POR ESTADO

CONTENIDO  DE  LA  NOTIFICACIÓN
llPO DE PROCESO Ordinar¡o  de  Responsabilidad  Fiscal -MÉD'IDA CAUTELAR
ENTIDADAFECTADA

ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL DE SALDAÑA TOLIMA

IDENTIFICACIONPROCESO
112-040-2019

PERSONAS ANOTIFICAR JORGE  LOZANO ARCINIEGAS Cédula  No.93.150.672

llPC)  DE AUTO AUTO  QUE  DECRETA MEDIDA CAUTELAR NO.004

FECHA  DEL AUTO 09  DE JUNIO  DE 2022

RECURSOS QUEPROCEDEN

PROCEDE   RECURSO   DE   REPOSICIÓN   COMO   UNICA   INSTANCIA,
ANTE    LA    DIRECCION    TECNICA    DE    RESPONSABILIDAD    FISCAL,
DENTRO   DE   LOS   DIEZ   (10)    DIAS   HABILES   SIGUIENTES   A   SU
NOTIFICACION,   DE   CONFORMIDAD  AL  ARliCULO  76   DE   LA  LEY
1437  DE  2011-

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  'ugar  público  y   visible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común -Secretar¡a  General  de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima,  a  las O7:00  a.m.,
del  día  O3 de Agosto de 2022. -

l                                          l •Ü-
ESPERANZA

Secretar¡a Ge
ARRI LLO

NOTA  DE  DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permaneció  fijado  en   un   lugar  públ¡co  y  vis¡ble  de   la   Secretaría
Común  - Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta  el  día  O3  de Agosto de 2022 a  las O6:00  p.m.

ESPERANZA  MONROY CARRILLO
Secret:aria General

E/aborÓ:  Consuelo Qu¡ntero
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Proceso:  RF-Responsabilidad  Fiscal CÓdigO:  RRF-018 Vers¡Ón:   02

AUTO QUE DECRETA MEDIDAS CAUTELARES NO- 004

En  la  c¡udad  de  lbagué  a  los  O9  días  del  mes  de jun¡o  de  2022,  La  D¡recc¡ón  Técnica  de
Responsab¡lidad  Fiscal  de  la  Contraloría   Departamental  del  Tolima,  proceden  a  decretar
med¡das  cautelares dentro  del  Proceso  con  radicado  No.  112-040-2019  adelantado  ante  la
ADMINISTRACION PUBLICA DE SALDAÑA.

1.   IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA y DE LOS
PRESUNTOS RESPONSABLES

1.-Identificación de la ENTIDAD ESTATAL AFECTADA

Nombre ADMINISTRACION  MUNICIPAL DE SALDAÑA
Identificac¡ón 800100140-4
Direcc¡ón Calle  16  No.  16-18  Ed¡fic¡o  Munic¡pal  Saldaña  -Tol¡ma
Teléfono 038-266035  Ext 101-102 Cód¡qo  PostaI:  733570
E  ma¡l alcald¡a@saldana-toI¡ma.aov.co

not¡f¡cacioniud¡c¡al@saldana-tolima.c]ov.co.
Representante lega' LUIS JOR`GE RODRIGUEZ PEÑA -Alcalde

MuniciF,al

2.- Identificación de los Presuntos Responsables Fisca]es

Nombre JORGE  LOZANO ARCINIEGAS
Ident¡ficac¡Ón 93.150.672
Cargo Alcalde  Mun¡cipal  de Saldaña y ordenador del  gasto

convenio  No,  017 de  2016  para  la  época de  los  hechos.
Dirección CALLE 17 NO14a-2O BARRIO 20 DE JULIO    .

SALDA ÑA
Teléfono 3108528847
E  mail ioraelozanoarcin¡eaas@hotmail.com.

Nombre HERIBERTO BARRIOS PERDONO
Ident¡ficación 79.757.101
Ca rgo Secretar¡o general y de Gobierno del  Mun¡cip¡o de

Saldaña y superv¡sor del  Conven¡o No.  O17  de  2016 para
la época de los hechos

Dirección CARRERA  16  NO18-04  BARRIO  20  DE JULIO  MUNICIPIO
DE  SALDAÑA

Teléfono 3003651048
E  mail hbarr¡os1775@hotmail.com.

Nombre CORPORACION DE FERIAS Y FIESTAS Y
TRADICIONES POPULARES CORPOGUAMO

Identificación 900.360.439-8
Cargo Contratista  del  Munic¡p¡o de Saldaña en v¡rtud  del

Convenio No.  017 de 2016.
D¡recc¡ón MANZANA  17 CASA S  Barr¡o  Baicanes  EI  ESPINAL.
Teléfono
E  ma¡l
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Representante Leqal JOSE VICENTE RODRIGUEZ ARCINIEGAS
Identificac¡ón 93.132.553   de  EI  Esp¡nal

Teléfono 3108140937
E  ma¡l ¡naen¡erocont'ador@hotmail.com.

2.   COMPETENCIA

Corresponde  a  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  por  mandato  Const¡tucional  (Art.
272)  y  Legal  (Leyes  42  de  1993  y  610  de  2000),  ``Establecer  la  responsabil¡dad  que  se
der¡ve   de   la   gestión   f¡scal,   Este   despacho   es   competente   para   adelantar  el   presente
proceso  de  Responsab¡I¡dad  Fiscal,  de  conformidad  con  lo  d¡spuesto  en  los artículos  268 y
s.s  de  la  Constitución  Polít¡ca  de Colombia,  Ley 610  de  2000,  Ordenanza  No.  008 de  2001,
Ley 1474 de 2011,  Decreto 403   de 2020,  Resolucíones internas No.  178 de 2011 y 124 de
2013,  y   demás  normas  concordantes,  para  este decreto de  medidas cautelares conforme
los d¡spuesto  por el  artículo  12 de la  ley 610 de 2000.

3.   FUNDAMENTOS DE HECHO

Mot:¡va   la   presente  ¡nvest¡gac¡ón  el   Hal'azgo  Fiscal   No.  024  del  26  de  febrero  de  2019,
rem¡t:¡do   por  parte  de   la   D¡recc¡ón  Técnica   de  Control   Fiscal  y  Med¡o  Amb¡ente,  según
Memorando  No.0138-2019-111  de  marzo  O4  de  2019  en  el  cual  se  cons¡gna  la  sigu¡ente
¡rregular¡dad,

La  Adm¡n¡strac¡Ón  Municipal  de  Saldaña,  durante  la  v¡genc¡a  2016,  suscr¡bió  el  Convenio
de    Cooperac¡ón    No.    017    de    2016,    cuyo    objeto    es     ¢``Aunar    esfuerzos    técnicos,
administrat¡vos y financ¡eros para  la  realizac¡Ón  de  eventos culturales, folclór¡cos,  artísticos
y desarrollo  ocupac¡onal  de empleados como  mecanismo  para  incent¡var,  motivar y apoyar
la   creación   artística  y  cultural  y  asiJ  defender  su   ident¡dad   cultural   abierta  y  pluraI¡sta,
fundamentada  en   ideologl'as  y  creencias  del   Municipio  de  Saldaña  Tolima'',  valor  de  la
contratac¡ón  ($112.740.000)  y  plazo  de  ejecución  del  O7  de octubre al  30  de diciembre de
2016.

Que  la  necesidad  de  suscr¡bir  el  presente  convenio,  establec¡da  en  los  estudios  previos
hace  referenc¡a  a:

llEI   Mun¡cipio   de   Saldaña,   trabaja   para   contribu¡r  a   la   plan¡f¡cac¡Ón,   consol¡dac¡Ón,   an¡mac¡ón   y

cual¡f¡cac¡Ón   de   procesos   rel¡g¡oso,   culturales  artíst¡cos  y  turíst¡cos,   en   el   entend¡do   de   poder
generar espacios que aporten a  la  promoc¡Ón  de nuestro patrimonio cultural  material e  ¡nmateri-al,
pero para ella se requ¡ere poder suscribir un contrato con una entidad s¡n ánimo de lucro que tenga
la capac¡dad operat¡va, funcional y financiera en  la cual  se garantice con los recursos que inv¡erta  la
administración,   -mejorar   sustanc¡almente    la    prestac¡Ón    de    esos    servicios,    opt¡m¡zándo/os    y
d¡reccionándolos  hac¡a  /a  organizac¡Ón,    programac¡ón,    ejecuc¡Ón    y  apoyo  logíst¡co  de  todas  las
act¡v¡dades rel¡giosas, culturales, artíst¡cas y folclóricas que se desarrollaran durante el año.

En el marco de las festividades a efectuarse durante el año 2016, y todas aquellas man¡f¡estac¡on;es
rel¡g¡osas,  culturales,  artíst¡cas,  recreat¡vas  y deport¡vas,  el  objet¡vo  de  la  adm¡n¡stración  mun¡c¡pal
es  el  de  segu¡r  promov¡endo  a  el  municipio  de  Saldaña,  como  una  población  que  le  apueste  a  la
promoc¡Ón  de  las  difíerentes act¡v¡dades  culturales  que  forman  parte de  su  patr¡monio,  generando
una ¡ntegración con su comun¡dad y brindando d¡ferentes act¡v¡dades para los m¡les de colomb¡anos
y extranjeros que a v¡s¡tan."

Que  la  fecha  del  Contrato  de  Cooperac¡Ón,  es  el  30  de  sept¡embre  de  2016,  suscr¡b¡endo
acta  mod¡ficator¡a  del  plazo desde deI  O7  de oct:ubre al  30 de d¡c¡embre de 2016.

Página216
Aprobado 18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
La_ copia o impi'esíón de este documento, Ie da el carácter de ¢No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La vers¡ón actualizada y coi,trolada de este dócumento, se consulta a través de la págiiia web en el espac¡o ded¡cado al SGC.



3, /}J

C®NTSffi+ORíÁ`'`%tÁ~€"ÚTmi-i"Sr~Tsi*```-\*=Tü^,`,r-*--.=..

RE G ISTRO
AUTO QUE DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

Proceso:  RF-Responsabilidad  F¡scal CÓd¡go=  RRF-Ol8 Versión:   02

Que  el  28  de  noviembre  de  2016,  se  suscr¡be  la just¡ficación  del  acta  de  ad¡c¡ón  por valor
de  $37.580.000,  para  adelantar  las  Festividades  culturales  del  arroz  a  celebrar  en  el  mes
de   d¡ciembre   de   2016;    no   obstante   ejecutarse   para    la    misma   fedia    el    convenio
¡nterinstituc¡onal  O25  cuyo  offieto  es  "Aunar  esfuerzos  entre  el  Municipio  de  Saldaña  y  la
fundación   'social   y  cultural   gran   Colomb¡a   para   la   ejecución,   promoción   y   difus¡ón   de
maníféstaciones  culturales  y  fólclóricas  en   la  jomada  de  celebración  del  décimo  cuarto
fest¡val  departamental  del  arroz y cuadragésimo sépt¡mo fést¡val  munic¡pal  del  arroz deI  21
al  25 de d¡ciembre de 2016."

E¡miiEibim=HiiFHÑE=EiiH¡¡I!¡mi¥Tig±E5E#HETEúEETEEi+ETiFHH±=EHff+Hi =üTih;m=iHñEF+B++EEiliiEEH±H±Effli=FHFE±EFEHii+H=EE=iT±EÍüi ff!E±iu+ E=

De  esta  foma,  se  ev¡dencia  un  presunto  daño  patrimonial  al  Estado  en  vírtud  a  la  lesión
del  patrimonio,  representada  en  el  menoscabo  y detriment:o  de  lcx5  recursos  públicos y  los
intereses  patrimoniales  del  Munic¡pio  de  Saldaña,  de  confom¡dad  con  el  artículo  6O  de  la
Ley  610  de  2000,  ocasíonados  por  una  gestión  fiscal  ant¡económica,  ineficaz,  ¡neficient:e  e
¡noportuna  en cuantía de TREII\ITA Y SIETE MILLONES QUINIEI\ITOS OCHENTA MIL
PESOS MONEDA CORRIENTE ($37.580.000),  ...'J

4.   CONSIDERACIONES

Adelanta  este  Despacho  el  Proceso  de  Responsab¡l¡dad  F¡scal  con  rad¡cado  No.  112-040  -
2016,  ante  la  ADMINISTRACION  MUNICIPAL  DE  SALDAÑA;    el  cual  fue  aperturado
med¡ante Auto  No,  066 del  O9-+de octubre de 2019.

Que  med¡ante  auto  No.  001  del  11  de  febrero  de  2022,  se  imputo  responsab¡lidad  fiscal,
en  contra  de  a  cargo  de  los señores JORGE  LOZANO ARCINIEGAS,  identificado  con  la
C,C  No.  93.150.672, Alcalde  Munic¡pal  de Sa'daña y ordenador del  gasto  convenio  No.  017
de  2016  para  la  época  de  los  hechos,  HERIBERTO  BARRIOS  PERDONO  ldentif¡cación
79,757i101,   qu¡en   ocupó   el   cargo   Secretario   general  y  de   Gobierno   del   Municipio   de
Saldaña  y  supervisor  del  Convenio  No.  017  de  2016  para  la  época  de  los  hechos   y  a  la
CORPORACION      DE     FERIAS     Y     FIESTAS     Y     TRADICIONES-POPULARES
CORPOGUAMO  ldentificac¡ón   900.360.439-8,   qu¡en  ocupó  el  cargo  de  Contratista  del
Convenio  No.  017 de 2016.  Dirección              ,   en   la   cuantira   de   de   TREIN'TA  Y   SIETE
MILLONES     QUINIENTOS     OCHENTA     MIL      PESOS     MONEDA     CORRIENTE
($37.580.000);  siendo  necesario  proteger  el  daño  patrimonial  investigado  mediante  la
medida  cautelar.

Dentro   de'    presente   proceso   se   encuentra    denotada    la   ocurrenc¡a    del    detr¡mento
__patrimonial   y   la   conduct.a   de   los   Gestores   F¡scales,   que   lo   ocas¡ono,   por   lo   que   es

necesario  adelantar  el  decreto  de  med¡das  cautelares  sobre  los  b¡enes  de  los  Presuntos
Responsables,   para  garant¡zar  la  recuperac¡ón  de  los  recursos  de'  erar¡o  público  y  dar
efect¡v¡dad   material   al   Proceso   de   Responsab¡l¡dad   F¡scal,   conforme   a   la   normatividad
citada.

La  Ley  610  de  2000,  que  reglamenta  el  proceso  de  responsab¡l¡dad fiscal,  de  competencia
de  las  Contralorías,  establece  en  su  artículo  4O  modificado  por  el  arti'culo  124  del  decret:o
ley 403  de  2020:  ``ObJ-e£o derya respowsaó,-/,-dad ffscia/,  La  responsabilidad  fiscal  tiene  por
objeto el  resarc¡m¡ento de  los dañoS ocas¡onados al  patr¡monio  públ¡co como consecuencia
de   la   conducta   dolosa   o   gravemente   culposa   de   quienes   realizan   gestión   fiscal   o   de
serv¡dores  públicos  o  part¡culares  que  part¡cipen,  concurran,  incidan  o  contr¡buyan  directa
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o  ind¡rectamente  en  la  producción  de  los  mismos,  mediante el  pago  de  una  ¡ndemnizac¡ón

pecuniaria  que  compense  el   perjuicio  sufr¡do  por  la   respectiva  ent¡dad  estatal.   Para   el
establecim¡ento    de    responsab¡lidad    fiscal    en    cada    caso,    se    tendrá    en    cuenta    el
cumplimiento  de  los  princ¡pios  rectores  de  la  func¡ón  admin¡st:rativa  y  de  la  gest¡ón  fiscal.
PARÁGRAFO.  La  responsab¡l¡dad  fiscal  es  autónoma  e  ¡ndepend¡ente  y  se  entiende  sin

perjuic¡o  de  cualqu¡er otra  clase  de  responsab¡lidad.

Ten¡endo    en    cuenta    que    la    final¡dad    del    proceso    de    responsabil¡dad    fiscal    es    el
resarc¡miento  del  daño  ocasionado  al  erario  púb'ico,  el  leg¡slador  planteó  la  neces¡dad  de
asegurar  que  los  presuntos  implicados,   no  se  insolventen  en  la   medida  que  avance  el
proceso  de  responsab¡lidad f¡scal  y ese sent¡do el Artículo  12 de  la  Ley 610 de 2000 señala
lo sjigriJerTÑel| MetiJdas c;zJuÑÍ=Iflres. "En cualqu¡er momento del proceso de responsab¡l¡dad f¡Scal se
podrán decretar medidas cautelares sobre los b¡enes de  la  persona  presuntamente  responsable de
un  detrimento  al  patrimon¡o  público,  por  un  monto  suf¡c¡eme  para  amparar  el  pago  del  pos¡ble
desmedro  al  erar¡o,  s¡n  que  el  func¡onar¡o  que  las  ordene  tenga  que  prestar cauc¡ón.  Este  últ¡mo
responderá por los peüuic¡os que se causen en el evento de haber obrado con temeridad o ma_la fe.
Las  medidas  cautelares  decrel:adas  se  extenderán  y  tendrán  v¡genc¡a   hasta   la  culm¡nac¡Ón  del
proceso de cobró coact¡vo,  en el  evento de emit¡rse fallo con responsabil¡dad f¡scal.  Se ordenará el
desembargo  de  b¡enes  cuando  hab¡endo  s¡do  decretada  la  medida  cautelar  se  profiera  auto  de
arch¡vo  cJ  fallo  s¡n  responsabilidad  fiscal,  caso  en  el cual  la  Contraloría  procederá  a  ordenarlo  en  la
misma  prov¡dencia.  Tamb¡én  se -podrá  solicitar  el  desembargo  al  órgano  fiscalizador,  en  cualqu¡er
momento del  proceso o cuando el acto que establec¡Ó la  responsabil¡dad se encuentre demandado
ante  el  tr¡bunal  competente,  siempre  que  ex¡sta  prev¡a  constituc¡Ón  de  garanti'a  real,  bancar¡a  o
exped¡da  por una compañi'a de seguros, sufic¡ente para amparar el pago del presunto detr¡m€nto y
aprobada   por  quien   decretó   la   med¡da,      Parágrafio. Cuando  se   hubieren  decretado  medidas
cautelares  dentro  del  proceso  de jurisd¡cción  coact¡va  y el  deudor demuestre que  se  ha  adm¡t¡do
demanda   y   que  esta   se   encuentra   pend¡ente  de  fallo   ante   la  Jur¡sd¡cc¡Ón   de   lo   Contenc¡oso
Admin¡strat¡vo, aquellas no  podrán ser levantadas hasta tanto  ncl se preste garanti'a  bancaria  o de
compañi'a   de   seguros,   por   el   valor   adeudado   más   los   ¡ntereses   morator¡os.   PARAGRAFO
2o.  <Parágrafo  ad¡cionado  por el  arti'culo ]2S del  Decreto  Ley  403  de  2020.  El  nuevo texto  es  el
s¡guiente:>   Las   medidas   cautelares   en   el   proceso   ord¡nar¡o   de   responsabilidad   fiscal   estarán
l¡mitadas al valor est¡mado del  dañcJ al  momento de su decreto.  Cuando la  med¡da cautelar recaiga
sobre  sumas  li'quidas  de d¡nero,  se  podrá  ¡ncrementar hasta  en  un  cincuenta  por c¡ento  (50%) de
d¡cho  valor  y-de  un  ciento  por ciento  (100OMo)  tratándose  de  otros  b¡enes,  li'm¡te  que  se
tendrá en cuenta para cada uno de los presuntos responsables f¡scales.''

En  este  m¡smo  sent¡do  la  Corte Const¡tucional  en  Providenc¡a  C-054/97 del  O6  de febrero
de  1997,  mag¡strado ponente Dr.  A!NíTC)NHO BA!R!R!ERA CNR!BONEJJL,  ha seña/ado que:  "...El
refier¡do   fallo   séría   ¡lusor¡o,   s¡   no   se   proveyeran   las   med¡das   necesar¡as   para   garant¡zar  sus
resultados,  imp¡d¡endo  la  desaparic¡ón  o  la  d¡stracción  de  los  b¡enes  del  sujeto  obligado.  Los  fines
super-iores que pers¡gue el juic¡o de responsabil¡dad fiiscal, como es el resarc¡miento de los peúuic¡os
der¡vados  del  ejerc¡c¡o  ¡rregular  de  la  gestión  fiscal,  con  la  cual  se  at¡ende  a  la  preservac¡ón  del
patrimon¡o  público,   la  neces¡dad  de  asegurar  el  pr¡ncipio:de  mo_ralidad  en  la  gest¡ón  pública,  e
¡gualmente  la  garanti'a  de  la  eficacia  y  la  efic¡encia  de  las  decis¡óir]es  que  adopte  la  admin¡strac¡Ón
para  deduc¡r  d¡cha  responsabilidad,  just¡fican  la  const¡tuc¡onal¡dad  de  las  med¡das  cautelares  que
autor¡za  la norma,..."

Tamb¡én   la   Corte   Const¡tucional   en   Providencia   C-840/01   del   O9   de   agosto   de   2001,
Mag¡strado  ponente  Dr.  JAIME  ARAUJO  RENTERIA;   ha  citado  sobre  este  m¡smo  tóp¡co:
"..,Las med¡das cautelares dentro del  proceso de responsab¡l¡dad f¡scal se justifican en virtud de la

f¡nalidad  perseguida  por dicho  proceso,  esto  es,  la  preservac¡Ón del  patr¡monio  púb/¡co  mediante el
resarc¡m¡ento de  los  perju¡cios der¡vados del ejerc¡c¡o  ¡rregular de  la  gestión fiscal.  En  efecto,  estas
med¡das t¡enen  un carácter precautorio, es dec¡r,  buscan  prevenir o evitar que el ¡nvest¡gado en el
proceso  de  responsab¡l¡dad  f¡scal  se  ¡nsolvenEe  con  el  fin  de  anular  o  ¡mped¡r  los  efectos  del  fallo
que  se  d¡cte  dentro  del  m¡smo.  En  este  sent¡do,  "el  fallo  sería  ilusor¡o  s¡  no  se  proveyeran  las
med¡das  necesar¡as  para  garantizar  sus  resultados,  ¡mpid¡endo  la  desaparic¡Ón  o  la  d¡stracc¡Ón  de
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los  b¡enes del  sujeto obligado.  "Las  med¡das cautelares son  pues,  ¡ndepend¡entes de  la  dec¡s¡ón  de
condena  o  de  exonerac¡Ón  que  recaiga  sobre  el  invest¡gado  como  presunto  responsable  del  mal
manejo de bienes o recursos públ¡cos...".

Que   la   ley   1474   de   2011   en   su   art:i'culo   103   literal   cuarto,   establece  ``£a5  mec7/-das
cautelares,   estarán   lim¡tadas   a/  va/or  estimado   del   daño   al   momento   de  su   decrel:o.
Cuando  la  med¡da  cautelar reca¡ga  sobre sumas  líqu¡das  de  d¡nero,  se  podrá  ¡ncrementar
hasta_ en  un  cincuenta  por c¡ento  (50%)  de d¡cho valor y de  un  c¡ento  por c¡ento  (100%)
tratándose de otros bienes, lím¡te que se tendrá en cuenta para cada uno de /os presuntos
responsables, s¡n que el func¡onar¡o que las ordene tenga que prestar cauc¡ón''.

De  esta  manera,  tenemos que,  de  acuerdo  a  lo  establec¡do  en  el  auto  de  ¡mputación  No.
001   del    11   de   febrero   de   2022,   med¡ante   el   cual   se   determ¡na   e'   presunto   daño
patr¡monial,  por valor de TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL
PESOS  MONEDA CORRIENTE  ($37.580.000),   y teniendo  en  cuenta  lo  precitado  en
el  artículo  103  de  la  ley  lq74  de  2011,  el  valor  máx¡mo  para  determ¡nar  la  afectac¡ón  al
bien  mueble,  en  la  presente  med¡da  cautelar,  será  por la  cuantía  de SETENTA Y CINCO
MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS ($75-160.000,00).

Dentro  de  la  última  iridagac¡ón    de  b¡enes  de  los  presuntos  responsables  que  data  del  O9
de  J'unio   del   2022,   se   obtuvo   información   del   s¡gu¡ente   bien,   de   propiedad   del   señor
JORGE  LOZANO  ARCINIEGAS  ldentif¡cado  con   la  C.C  No.  93150672,   bien   inmueble
sobre   el   cual   se   decretara   la   med¡da   de   embargo  y  que   se  descr¡be   de   la   s¡guiente
manera:

Lote    de    terreno    identificado    con    No,    .Matrícula    lnmob¡liar¡a:    350-195438   y
certificado   Catastral:   01-08-0172-0376-902,   ub¡cado   en   Departamento:   TOLIMA
Mun¡c¡p¡o:  IBAGUE

Dirección  Actual  del  lnmueble=  CALLE  69  No.  11  A  -  173  APARTAMENTO  3  -
802.   TORRE   3.   APARTAMENTO   3   -   802,   TORRE   3,   con   área   de   76.80   MTS2
coef¡c¡ent:e  de  propiedad  1.1540%  cuyos  l¡nderos  y  demás  especificaciones  obran
en   ESCRrTURA  969,   2010/06/03,   NOTARIA  SEXTA  IBAGUE.  Art¡culo   11   Decreto
1711  de  1984

De  ¡guál  forma  al   ofrecer las garantías de  ley al  ¡mpl¡cado,  no se  hace necesar¡o  prestar la
caución  por parte del funcionar¡o ¡nstructor del  proceso,

En  mérito de lo anter¡ormente expuesto este Despacho,

RESUELVE=

ARTÍCULO   PRIMERO:   Decretarel embargo    preventivo    del    b¡en    inmueble    que    se---descr¡ben  a  cont¡nuación:

PROPIETARIO: JORGE LOZANO ARCINIEGAS

Lote    de    terreno    identificado    con    No.    Matrícula    lnmobil¡ar¡a:    350-195438   y
cert¡ficado   CatastraI:   01-08-0172-0376-902,   ubicado   en   Departamento:   TOLIMA
Mun¡c¡pio:  IBAGUE
Dirección  Actual  del  lnmueble:  CALLE  69  No.  11  A  -  173  APARTAMENTO  3  -
802.   TORRE   3.   APARTAMENTO   3   -   802,   TORRE   3.   con   área   de   76.80   MTS2
coefic¡ente  de  propiedad  1.154O%  cuyos  linderos  y  demás  especificaciones  obran
en   ESCRrrURA  969,   201O/06/03,   NOTARIA  SEXTA  IBAGUEI  Art¡culo   11   Decreto
1711  de  1984
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ARTICULO  SEGUNDO.  Oficiar  a  La  Oficina  de  Reg¡stro  de  lnstrumentos  Públ¡cos  de  EI
Guamo,     en     la     av.     ferrocarr¡l     No.     42     -     111     o    en     el     correo    electrón¡co:
_o_fLr_e_gisibague@supernotariado,gov.co    para    que    proceda    a    realizar    la    anotación    e
¡nscr¡pc¡Ón      de      la      med¡da      en      la      matricula      correspondienteal      bien      ¡nmueble
descr¡to anteriormente, debiéndose  rem¡t¡r  copia  del  certificado  que  contenga  la  fecha  de
d¡cha  anotación.

ARTICULO TERCERO.  L¡mítese  el  valor de  la  medida  cautelar a  la  suma  de  SETENTA Y
CINCO  MILLONES  CIENTO  SESENTA  MIL  PESOS  ($75.160.000,00)),  dentro  del
proceso  de  responsabilidad  fiscal  cón  radicado  Noi   112-040-2019,  de  conform¡dad  con  el
artículo  12 de  la  Ley 610 de 2000

t

ARTICULO  CUARTO.  La  med¡da  cautelar  ordenada  en  el  presente  auto tendrá  vigenc¡a
durante  el   Proceso  de   Responsab¡l¡dad   F¡scal  y  el   Proceso  de  Jur¡sd¡cc¡ón   Coact¡va,   en
caso  de  profer¡r~se  Fallo  con  Responsab¡lidad  Fiscal.

ARTICULO QUINTO:    Incorpórese en cuaderno separado todo lo relacionado para el
Trámite de  la  medida  cautelar,  con  inclusión  del  presente auto.

ARTICULO  SEXTO:  Reg¡strada  la  presente  med¡da  cautelar,  not¡fíquese  por   Estado,    el
contenido    de    la    present:e    prov¡denc¡a  en  la  forma  y términos  prev¡stos   en    el  Artículo
106 de la  Ley  1474 de 2011, señores JORGE LOZANO ARCINIEGAS, identificado con  la
C.C  Ño.  93I150.672,  Alcalde  Mun¡c¡pal  de  Saldaña  y ordenador del  gasto  convenio  No.  017
de  2016  para  la  época  de  los  hechos,  HERIBERTO  BARRIOS  PERDONO  ldent¡ficación
79.757.101,   qu¡en   ocupó   el   cargo   Secretario   general   y  de   Gobierno   del   Municip¡o   de
Saldaña  y  supervisor  deI  Convenio  No.  017  de  2016  para  la  época  de  los  hechos   y  a  la
CORPORACION     DE     FERIAS     Y     FIESTAS     Y     TRADICIONES     POPULARES
CORPOGUAMO  ldent¡ficac¡Ón   900.360.439-8,   qu¡en  ocupó  el  cargo  de  Contratista  del
Convenio   No.   017  de  2016.   s¡endo  necesar¡o   proteger  el   daño  patr¡monial   investigado
med¡ante la  med¡da cautelar ¡mpuesta|

ARTICULO  SEPTIMOi  Contra  la  presente  providenc¡a  procede  el  recurso  de  repos¡ción,
como  ún¡ca  ¡nstancia,  ante  la  D¡rección Técn¡ca  de  Responsabilidad  Fiscal,  de acuerdo  a  lo
estipulado  en  el  Auto  de  lmputac¡ón  No  OOl  del  OOl  de  febrero  de  2022,  dentro  de  los
diez  (10)  diJas  hábiles  siguientes  a  su  not¡ficac¡ón  en  debida  forma,  de  conformidad  con  el
Artículo  76  de  la  Ley  1437  de  2O11,                                                      ñ

ARTICuLO   OCTAVO.    Remítase   a   la   Secretari'a   General   y   Común   para    lo   de   su
competenc¡a i
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